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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAÍS VASCO
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EAEko AUZITEGI NAGUSIA
ADMINISTRAZIOAREKIKO AUZIEN SALA

BARROETA ALDAMAR, 10-2ª Planta-CP: 48001 Bilbao

TEL.: 94-4016655 FAX: 94-4016996
Correo electrónico:tsj.salacontencioso@justizia.eus / an.adm-auziaksala@justizia.eus

NIG PV: 20.05.3-15/001251
NIG CGPJ: 20069.33.3-2015/0001251

Procedimiento: Recurso apelación 122/2022  - Seccion 2ª  AMS

Juzgado origen: Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Donostia / San Sebastián
Procedimiento origen: Ordinario 414/2015

Apelante : FEDERACION GUIPUZCOANA DE
DEPORTES AEREOS
Representado por: NAIARA ELORRIETA
ELORRIAGA

Apelado: ANGELA ARANGUREN ARREGUI, LEIRE
GARRASTAZU BERISTAIN, MARIA GARRASTAZU
ARANGUREN, JUAN CARLOS FERNANDEZ
SANCHEZ, AYUNTAMIENTO DE AIA, TOMAS
GARRASTAZU ARANGUREN, MARIA TERESA
GARRASTAZU ARANGUREN, JAVIER SALVADOR
GARRASTAZU ARANGUREN, IÑIGO GARRASTAZU
ARANGUREN, IOSU GARRASTAZU ARANGUREN,
LEIRE GARRASTAZU ARANGUREN, AMAIA
GARRASTAZU ARANGUREN, ESTHER
GARRASTAZU ARANGUREN y ELISABETH
GARRASTAZU ARANGUREN
Representado por: TERESA ZULUETA CALVO,  JOSE
LUIS ANDIKOETXEA GRACIA,

RESOLUCIÓN JUDICIAL RECURRIDA: Sentencia 27 de octubre de 2021

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN.- En Bilbao, a uno de marzo de dos mil veintidós.

 Visto el estado de las actuaciones, siendo firme el auto de fecha 09/02/22, queden
éstas pendientes de señalamiento de día para la votación y fallo de la apelación, para
cuando por el turno establecido le corresponda (artículo 85.8 LJCA).

MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de REPOSICIÓN ante la Letrado de la
Administración de Justicia, mediante escrito presentado en la Oficina judicial en el plazo
de CINCO DÍAS hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación (artículo 102
bis de la LJCA).

Lo dispone D.ª BEGOÑA MONASTERIO TORRE, Letrado de la
Administración de Justicia de esta Sala.
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________________________________________________________________________________________________________________
_________
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa
disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las
personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
________________________________________________________________________________________________________________
_________
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